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ORDEN DEL DÍA (CGT – FETAP)

ORDEN DEL DÍA PROVISIONAL PARA  LA PLENARIA  FEDERAL DE FETAP A CELEBRAR EL PRÓXIMO DÍA 30 DE JUNIO DE 2009 EN MADRID
Empieza la Plenaria a las  11:00, estando presentes por parte del SP El Secretario General, Andalucia, Madrid, Murcia, Barcelona, Valencia y Lleida, disculpando el S.gral  la ausencia del  resto del Secretariado por problemas personales.

Lugar, locales de CGT de la C/ Alenza de Madrid

1º- Lectura y aprobación y acta anterior.

Se aprueba el acta anterior, con la modificación que presenta FATAP  de cambiar en el acta donde ponia Cordoba por FATAP ó Andalucia

2º- Petición aclaración acuerdos Pleno FETAP febrero 2009
Andalucia FATAP: Da Información  preliminar sobre la problemática, explicando que durante los últimos años, se habian estado dando cursos, pero que desde esta año, hay que ser representativos paraque los cursos esten homologados.

Fatap, indica que no sabia los acuerdos sobre el tema de los cursos, que se habia tomado en el Pleno de Zaragoza de 2008

 Tambien informa que existia una persona contratada por CGT para la realización de estos cursos.

Informa de la existencia de liberados con mas de 10 años de liberación en la Administración Autonomica

Sec.Gral: Indica que el SP no puede interpretar los Acuerdos. 

 Barcelona:  Indica que ellos si estuvierón en Zaragoza, que considera que el Pleno de la FETAP, es equivalente a un Congreso en la Administración Pública, considera  correcta la negativa a realizar los cursos.  Asi mismo refleja su negativa al Pleno Extraordinario, al existir convocatoria de Pleno Ordinario.

Valencia: Que se cumplan los acuerdos de la FETAP

Lleida: Los cursos los debe realizar la Administración.

Madrid: Indica que los acuerdos del Pleno de la FETAP VINCULA A TODOS  SINDICATOS.

Murcia: Considera que afecta a  todos  los entes y que el acuerdo del Pleno de la Fetap es vinculante.

Barcelona: tambien quiere recordar la existencia del acuerdo sobre liberaciones, y que ahora se enteran de la existencia de liberados con mas de 10 años, recuerda que los acuerdos de los Plenos de FETAP son para todos los entes, incluidas las Administraciones Autonomica, General, Local y Universidades.

Sct. Gral: Informa de que se ha adherido a CGT, un sindicato de Bomberos Forestales en Alicante y que  CGT ha entrado en el intercentros de TRAGSA, gracias a ello.

Valencia: Tiene previsto intentar montar en Castellon Sección Sindical de TRAGSA.

Barcelona: Tiene previsto realizar viajes a Castellon.

Valencia: hay que dar cursos de ¿Qué es la CGT?.

Sec. Gral : Se enviaran los acuerdos de los Plenos de la FETAP a todos los entespara que se conozcan antes de la proxima Plenaria.

ACUERDO: Los acuerdos de la FETAP, vinculan a todas la Federaciones Territoriales y a los Sindicatos Provinciales adheridos a la FETAP.
3º- Convocatoria Provisional Pleno de la FETAP. 
· 1.- Aprobación del informe de gestión.

· 2.- Revisora de cuentas y aprobación.

· 3.- Liberaciones.

· 4.- Defensa del empleo público

· 4.1 Desde el punto de vista social

· 4.2 Desde el punto de vista sindical

· 5. Elección nuevo SP.

Madrid: Añadir un punto en el orden del día:

 
- en defensa del Empleo público

4º- Expansión en Andalucía de la AEAT. 

Andalucia: Se faciliten medios para la expansión

Barcelona: Se esta a favor de la expansión

Valencia: Se esta a favor de la expansión

Lleida: Se esta a favor de la expansión 

Madrid: Se esta a favor de la expansión

Murcia: Se esta a favor de la expansión.

Acuerdo: Por unaminidad de aprueba la expansión.

6º- Memoria económica del 2008.
Madrid: Se ha duplicado los gastos en viajes y alojamiento.

 Sec. Gral FETAP: Este aumento se ha debido a los viajes y alojamientos por los distintos cursos que se celebraron durante el año 2008.
7.- Liberaciones:

Solicitud de liberación solicitada por el STAP de Madrid para Paloma Monleón:

Madrid: Se aprueba la solicitud presentada por la compañera.

Paloma: Explica  los motivos de dicha solicitud.

Murcia: De acuerdo con la liberación

Zaragoza: Si hay liberaciones vacantes, no vemos que haya que mirar a otro lado.

Barcelona:  Se oponen a dicha liberación, ya que  significaria modificar los acuerdos de un  Pleno de FETAP.

FETAP: se ha realizado por desconocimiento .

Valencia: Apoyan a Barcelona

Lleida: Se abstiene

Andalucia: Que se facilite la liberación, si no hay nada que lo impida.

Barcelona:  La Plenaria no esta capacitada para acordar en este punto, no se cumple ningún apartado del acuerdo de 2004.

Paloma: No es imprescindible estar liberada, pero podré realizar mejor el trabajo en el C.C.

Barcelona: Traemos un acuerdo y la Plenaria no esta capacitada y hay un acuerdo, no estamos de acuerdo cuando Zaragoza dice mirar para otro lado.

Murcia: Con carácter operativo se podria agilizar, solicitándola, en la  proxima Plenaria se podria tener la solicitud.

Sec. Gral FETAP: Sale por unaminidad ó no puede salir.

Andalucia: Por unaminidad puede salir.

Barcelona: Se puede esperar hasta otoño y hacer un plan de trabajo, pues entonces cumplira los acuerdo. Tenemos un Pleno en febrero. En la Plenaria de septiembre la compañera presenta el plan de Trabajo.

Acuerdo: No se aprueba la solicitud de liberación.

Valencia: Quiere saber como va la solicitud de media liberación del compañero de Trafico de Valencia, se le informa que se ha vuelto a solicitar, ya que la habian denegado,  si no la conceden se meterá en via judicial.

8º - Varios.  Barcelona informa que al secretario del Comité de Empresa de Parques y jardines del Ayto de Barcelona, se han sancionado con 2 meses de suspensión de empleo y sueldo.

Se aprueba la fecha para la siguiente Plenaria para el día 22 de Septiembre de 2009 
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